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CIRCULAR NUM. 173.
El número de la Gaceta eorretpondlente al ¿iá 6 del 

presente mes contiene el Real deereío y cinco Reales 
órdenes siguientes,

MIMST W ..Di ..HACIENDA.
Exposición a S. M.

SEÑORA; Los resultados cíelas disposiciones que he 
tenido la honra de proponer à V. M., encaminadas á 
consolidar y elevar el crédito público en España hasta 
el punto, áser posible, á que con tanta ventaja suya se 
encuentra en casi todas las naciones de Europa, han 
correspondido á las esperanzas que concebí al tiempo 
de rogar à V- M. que se dignase adoptarlas.

El Tesoro se encuentra en la situación mas desaho
gada que hace muchos años ha tenido; la confianza se 
ha restablecido hasta el grado de que afluyan a el los 
capitales â menor premio del que se ha pagado hasta 
aquí, en una abundancia que supera con mucho las 
necesidades del servicio; y los billetes emilidosen virtud 
de vuestro Real decreto de 8 de Julio último son solici
tados con afan en cantidades que hay precision de 
rehusar. .

Creadas las sucursales de la Caja general de Depo^ 
sitos, las primeras casas de todas las plazas soban olre- 
cido á secundar los planes del Gobierno de \ . M. y este 
importante establecimiento atrae á sí los capitales con 
una espontaneidad admirable.

El Ministro que suscribe, alentado con tan i neón les»- 
tables pruebas, faltaría á uno de.sus mas sagrados de
beres si no se anticipase hasta las menos probables éxi- 
gencias délos particulares que talca muestras de con- 
hanza prestan; si no previese, todas las mas remotas 
contingencias posibles; si no aconsejase á V. M. queso 
afiancen y fortalezcan las bases de tan poderosa palan
ca del crédito y de la riqueza pública, de manera que 
se ponga complelamcnlo á cubierto de todas las even
tualidades.

Existe todavía por desgracia vivo en la memoria do 
muchos el recuerdo de escarmientos sufridos en no muy 
remotos tiempos; yá pesar de la no interrumpida cos
tumbre establecida ya durante una época que coincede 
con el remado de V. M. de respetar con religiosidad los 
compromisos contraídos, de pagar con exactitud y reco
nocer con puntualidad toda clase de obligaciones ¡lubü^ 
cas,todavía cree vuestro Ministro de Hacienda que. coii- 
vienoañadirá la garantía moral que ofrece tan laudable 
y justo proceder otras materiales que alejen recelos, que 
eviten dudas, y que proporcionen aquel grado de segu
ridad que es el mas positivo fundamento y poderoso in
centivo de la confianza pública.

Colocándose los fondos de la Caja de depósitos en las 
negociaciones del Tesoro para conllevar el deficit de 
los presupuestos, y constituyendo por tanto el saldo de 
la Caja una parte de la Deuda flotante, nada mas na
tural que destinar para garantía del mismo estableci
miento una masa de Deuda consolidida en la queen 
último evento ha de venir á convertirse aquel, si los 
recursos ordinanos no bastasen, lo cuales mas que 
probable, á satisfacerle. Pero ya que no pueda conse
guirse la emisión del pepe' neces.irío al efecto sino por 
medio de una lev, piensa vuestro Ministro deHaciemla 
que, mientras llega el momento de su discusión y pro- 
mulgacion, anticipando al menos esta idea, ventajosa 
sin duda para el crédito de la Caja, debe desde luego 
ponei se de manifiesto la resolución del Gobierno de pre
sentar á las Cortes en la p oviina legislatura el oportu
no proyecto, y disponer que cairelan.o y en el acto pa
sen áconstituir parle de la garantía algunos valore» 
que tiene el Teso, o contra el descubierto de la Deuda 
flotante, tales como los títulos de propiedad que el esta
do d-'be recibir pu- la p irlieipacion en el Canal de Isi- 
bel IL las acciones de carreteras existente» en el íeso- 
ro, aplicabl 's, según el presupuesto de e'ste año, á obras 
satisfechas, en defecto de la negociación de aquella.^, 
con los recursos de la Deuda floto ole; los azogues que 
e.n gran cantidad existen aun después de cubrir obli
gaciones garantidas.con el producto de este articulo; y 
finalmente, cualesquiera otros valores que adquiera el 
Tesoro y hubiesen de aplicarse, según las leyes de pre
supuestos, á gastos satisfechos provisionalmenle, tam
bién con los recursos de la Deuda flotante.

Esta garantía, si no de mucha importancia, es sufi
ciente sin embargo para la suma que alcanza en el dia 
la Caja de depósitos: y cuando Us Cortesía doten de me-
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dios hasta el punto de cubrir en todo caso y circunstan
cias sus operaciones, cualquiera que fuere su valor, ya 
habrá adquirido c n la ratificación de sus compromisos 
el prestigio de la sanción legislativa; y entonces, 
SEÑORA, la Caja de depósitos llegará al apogeo de su 
crédito para bien del Estado y provecho de ios par
ticulares.

En consecuencia de lo expuesto, con acuerdo del 
Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

San Ildefonso 2 de Setiembre de 1853 =SEÑORA.
—A. L. R. P. de V. Muría Pasloi'.

REAL DECRETO.

Con objeto de garantir de una manera positiva y à 
satisfacción del público las operaciones de todas clases 
de la Caja general de depó.dios y sus sucursales, con
formándome con loque Mfi ha propuesto el Ministro de 
Hacienda, y de acuenlo con el parecer du Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1 Se cons/ignarán en 1 > Caja general de 
depósitos como garantía del Estado afecta á la respon- 
sabil.dad del mismo establecimiento:

Primero. Los títulos de propiedad que el Estado 
reciba por la participat ion en el Canal de Isabel 11, 
tanto por'las cantidades que ha facilitado, cuanto pol
las que cirio sucesivo suministre para esta obra.

Segundo. Las acciones de carreterasexislen'es en 
el Tesoro, aplicables, según el p. esupuesto de este año, 
al pago de obras cuyo cosiese naya suplido, en defecto 
de Ja iiegaciacion dé dichos valores, con los recursos de 
la íbuda flotante.

Art, 2.^ Quedan afectas á responder igualmente 
de Jás Operaciones de la C’-ja:

Primero. Los azogues qüe dé propiedad de la Ha
cienda resulten existentes despues de cubierto el saldo 
que contra el TesOiO tenga la casa de Rolchil por su 
contrato de venta en parti •ipacion-.

S'gnndo. Los valores en papel ó en otra especie 
(lue 1,0 iu 're meialic » y adquiera el Teso.o por cual- 
quhíí conC''ptfq y hubieren de ap icarse, según las leyes 
lie pre. upuesln.s, a gastos satisfechos provisionalmente 
también con ios recursos de ¡a Deáda ilotante.

Al t 3 El Gobierno présentará á las Có.W en la 
proxima 1 gislatura los oportunos p.oyeclos de ley, á 
íin de ratificar de l i manera iras solemne las obligi- 
i-iones de la Caj i de depósitos, concediendo á i 's acree
dores a ella toda ciase de piidaciones y seguridad; s se-, 
gnu la legislación común, y para hacer una emisión de 
‘decios de la Deuda pública en cantidad suficiente que, 
consignada en : quel estable! i mien lo, garantice en lodo 
caso j circunstancias las operaciones d: i mismo, cual- 
qnií'iaqae fuere su io porianeia.

Dedo en San lldefoi.s» á dos d-' S diembre'd;'‘'mil 
ocdionenl-es cincuenta y tres, — S-lú rubricado de fa 
jí al w.'í»ftysií=E! -Ai i lustro de íiauenda-¿í/Íí Muria 
Patior.

RE.VLES ORDENES.

limo. Sr.: La fíciu’; ha dignado mandar que se 
constituya inmpdcitani-nt líi Comisión qu *, compuesta 
segnn el art. 2b del Real decreto de 29 de'Setmmbre 
del año último, do un ('óns^ j-’ro Real, lín Ministro del 
Jribunal de cuenlas, dd GolaM-uadordcl Banco español 
de San Fernando y del Ibior del Tribunal de comercio 
de Madrid, ha de inspeccionar las operaciones de ese es

tablecimiento,nombrando para ella en clase de-Gonsejo- 
ro Real á D. José María Perez, y de Ministro del Tri
bunal de cuentas á D. Lorenzo Flores Calderon.

De Real orden lo digo' á V. I. para su inteligencia y 
efecto.s Correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Setiembre de 'iS'óS.^^^Patlor.^ 
Señor Director de la Caja general de depósitos.

limo. Sr.: Para que tenga el debido cumplimiento 
lo mandado en los artículos 3.0 y 4.0 del Real decreto 
de 29 de Julio último, la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do disponer que la Tesorería central de la Caja general 
de depósitos admítalas santidades á metálico que en 
cuenla torrienfe eon interés entreguen las corporacionet 
y los particulares, con arreglo á Ja Real instrucción d« 
19 de Agosto próximo pasado, publicada en la Gacet» 
del 31 dél propio mes.

De orden de-S. M. lo digoá V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Madrid 4 de Setiembre de 
1§53.==Poifcr.—Sr. Director de la Caja general de 
Depósitos.

ílmo. Sr. - Habiendo de funcionar en Madrid la Ca
ja-de depósitos como centro general del establecimien
to, y además como sucursal de la circunscripción de
terminada por Real órden de 7 de Agosto último, aten
diendo á Jaimporlancm que en esta córte ha de tener el 
servicio de las ciienfa's corrientes con 'interet, bajo cuyo 
título y según el Real decreto de 29 de Jubo próximo 
pasado é in.-lruecion comunicada para su ejecución, de
be admitir la Caja las cantidades á metálico que .ira- 
pongan las corporaciones y los particulares, y deseando 
que estas epe¡ aciones, al paso que se eje.?uleucon exac
titud yTXpediéión, ofrezca’n ;Í plïbîiro'fa'§^:rañl-as d> 
una ií speccion especial é inmediata, sin perjuicio'de Ja 
que corresponde en lo general à la comisión creada con 
arreglo al art, 25 del Real decreto de 29 de Sítiembro 
del año último, S. M. se ha dignado mandar qu* se 
forme ademas otra comisión insp’ctora de las operacio
nes referen es á la Sección de cuentas corrientes deMa- 
drid, igual á la que para vigilar los actos d? bas sucur
sal 'sd be f'u-n arse en cada Capital, según el ait. 8.* 
did citado Real decreto de 29 de Julio pi óximo pasado, 
pero compuesta de un número de individuas; en repre- 
scntacien de ba das? d« comerciantes y propietarios.

De Real orden Indigo áV. Î. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchoi 
años. Madrid 4 de Setiembre de I 853 ^Patfor.^ 
Sr. Director de la Caja general de depósitos.

ílmo. Sr.: Para formar parte déla Comisión creada 
por herd ó. den de c¿ta f cha à fin de inspeccionar la 
sí’Ciion di‘- Cuentas comentes de ese establecimiento en 
Mad.id, la Reina se ha dignado i.ombrar al Duque de 
Alba,á D. Rartolomc Santauwrca, á D. Benito Fer
nandez Maquieira y aDon Salvador López en clase de 
propi-'larms; yen la de comerciantis al Marqués de 
Casa-Gavírin, al Marípies de Fuentes de Duero, ñl). 
Enrique O’Shea y á D. Antonio .Alvarez.

De Real óiden lo digoá V. 5. para su inteligencia 
y ef.’clos correspondientes. Dios guardé'á V f mucho» 
añb.s. Madrid 4 de Setiembre dé 1833.‘—Pattor.—^ 
Señor Diicctor general de Ja Caja de depósitos.
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limo. Sr.: Teniendo en consideración la naturaleza 
especial de las operaciones mercantiles de la plaza, de 
Madrid, cuya indole produce mayor rapidez en la cir
culación, y deseando conciliar esta circunstancia con 
la conveniencia del Tesoro, de forma que la disminu
ción dei tipo de interés se compense con el mas pronto 
goce de su beneficio para los capitales impuestos en la 

g^^enal de depósitos; la Rema se ha dignado resol
ver que en vez del 3 por ÍOO de interés abonable por 
punto general según el Real decreto de 29 de Julio úl
timo por las cantidades que se impongan en la mencio
nada Caja á título de cuenta corriente,-en Madrid se sa
tisfaga el 2 por loo anual, pero á contar desde el sexto 
dia de la imposición.

De Real orden lo digo à V. I. para su inteligencia y 
efectos corrrespondientes Dios guarde á V. 1. muchos 
años, Madrid o de Setiembre de 1853 —Pas.lor.=^Sr. 
Director de la Caja general de depósitos.

Lo que par» su debida publi'^idad se insería en este pe
riódico gfioial. Logroño 9 de Setiembre de 4853.El 
Liobernador, Miguel Rives.

CIRCULAR NUM. 174.

No son las mejoras y reformas materiales el primero 
y único objeto de una administración paternal y previ- 
sera. Debe también esta si ha de llenar por completo 
su misión sin desatender aquellas de que tanto necesita 
esta provincia, procurar por todos los medios la mejora 
de las cosluMbres publicas, y que se difunda la ilus- 
tiacion en todas lai clases de la sociedad. Asi lo ba com
prendido el Gobierno de S. M. que no contento con dar 
el mayor impulso posible á lag obras públicas y ó las 
vías de comunicacion^de^^^a especie, jiajt^Jendido tam
bién su acción à otros ramos, dictando varias disposicio
nes sobre juegos prohibidos, beneficencia,cárceles y casas 
de corrección, instrucción pública y otros que acredi
tan la importancifc e interes con que míralas reformas 
intelectuales y morales que reclama el pais. Y el Go
bierno de provincia no interpretaría bien las miras y 
deseos del Gobierno Supremo, y faltaría ademas gra
vemente à sus deberes si, á la vez que lleva á debido 
efecto todas aquellas disposiciones y dá el impulso con
veniente, como lo hace, á las carreteras y camines y 
demas obras que se proyectan, no fijara al propio tiem
po su atención en el estado moral é intelectual de la 
provincia confiada à su inmediata dirección y cuidado.

Lás costumbres de los pueblos por consiguiente, y el 
estado que tiene la educación de la juventud no po
dían menos de llamar como ha llamado seriamente la 
consider<y:ion de mi autoridad, porque en ella eslriva 
la paz pública, la quietud y bien estar de las familias, 
y porque ae ellas depende »1 que no se cometan y re
pitan tantos crimenes y desafueros, y tantos escándalo.s 
como por desgracia estamos presenciando.

Empero de nada sai vii ian mis m-jores desees y las 
disposiciones que sobre el particular adojitare; poco 
podría conseguir en este punto el mas importante de la 
administración mí autoridad protectora de la moral y 
buenas costumbres, si los Alcaldes como delegados .y 
autoridades inmediatas de mis administrados; si los 
empleados del ramo de vigilancia; si los que desempe
ñan el ministerio parroquial; si los padres y maestros, 
V los que ejercen en los pueblos alguna autoridad ó in- 
1 uencia, no ponen de su parte lodos los medios que les 
yete su celo y su deber, adoptando ó proponiendo to
das aquellas disposiciones que tiendan á prevenir, cor

regir ó castigar los actos y acciones que directa ó in
directamente minen por su base el deleznable edificio 
de las costumbres públicas. Foco adelantaría vuelvo à 
repetir-en este buen camino con las medidas que estoy 
resuelto á lomar, si los Alcaldes y demás funcionarios 
antes citados consiente4) que ¡os juegos prohibidos, el 
V cío de la erabiieguez, la vagancia y la prostitución 
se enseñoreen en los pueblos; si toleran quese falle al 
respecto que se del e á la autoridad pul lica y paterna, 
á la religion y sus ministros; si no reprimen y castigan 
con mano -fuerte toda infraccioii de ley y cualquier 
alentado contra la propiedad y s^^uridad de las perso
nas; yen suma lodo hecho, acción ó palabra que pro
duciendo escándalo pueda afectar la moral y decoro pú
blicos.

Yo me prometo del celo de los Alcaldes y demas fun
cionarios mencionados que nodesoirán mis pievencio- 
nes, dejando impunes y sin la oportuna corrección ó 
consejo las lallas y vicios antes indicados. Pero sí des- 
graciadamente mo equivocase y condnuasen en ese des
cuido y abandono que áe ha observado con haría fre
cuencia, ob ando en contra de su propio, interés y en 

‘Contra de el interés núbico que les está confiado,' seié 
con ellos tan inexorable como rae prepongo ser firme 
'sostenedor de todas las providencias que adopten enca
minadas abortar lodo escándalo, y? á. conservar ilesos la 
moral el decoro y el buen órden de sus respectivos pue
blos.

Y como la instrucción y educación de la infancia y 
juventud s' a la principal y mas s-^guia Lase en que 
descansan tan sagrados objelos, à ella deben dirigirsus 
pnmeios cuidados así los Alcaldes c'mo los Ayunta
mientos y curas párrocos; las comisiones como los maes
tros y padres de familia cada uno en el circulo de sus 
atribuciones, inspeccionando las escuelas; vigilando la 
conduela de los maestros y maestras; esciíandoá los pa
dres para que concurran sus bij' S á la enseñanza, esti
mulando à estos, y dictando las medidas convenientes 
á fin de crear escuelas donde no existan, y de que es- 
ten provistas le lodo lo necesario; que la insliroccion 
quese dé en ellas sea la mas conforme á los reglamen
tos y sobre todo á la moral y buenas costumb.es; y de 
facilitaren fin la mayor concurrencia á las mismas, 
reprendiendo y aun castigando s¡ fuere menester á los 
padres que en vez de mandar á sus hijos á recibjr la 
instrucción necesaria, en la que deben estar tan intere
sados, les permiten vagar por las calles con los demas 
males que son consignienlr-s.

No dudo que. asilo harán, y que me darán parte asi 
de los delectos que notaren como de las disposiciones 
que adopten en tan interesante servicio, s guios deba- 
llar siempre mi autoridad tan pronta á pr siarles mí 
ap yo en todo lo queconduzca al objeto, como á casti
gar con lodo (1 rigor de la. ley el menor descuido y disi
mulo que advil lieie en el desempeño de tan únporlan- 
le como delicado cometido.

L''s Alcaldes de ¡os pueblo.*, á quienes principal
mente se dirigen la.sadve. tencías y prevenciones antc- 
l iorpg procurarán dar á esta circular la mayor pubíici' 
dad posible, á fin de (¡uell g /.e á conocimiento de lodm 
sus habitantes. L g oño i 2 de Setiembre de 1853.^ 
El Gobernador de la provincia, Miguel Rives.

Habiendo abandonado el punto en que^. hallaban 
prestando el servicio de su iiisíitulo,lo.sdepéndienlésd«l 
Resguardo especial de sales de esta provincia Manuel 
Alonso y Andres Fernandez Espinosa sin p u miso del
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Jefe del eusrpo, encargo A los Alcaldes, Guardia civil 
y agentes de vigilancia procedanjá su detención ponién
dolos en el caso de ser habidos à disposición de mi au
toridad. Logroño 10 de Setiembre de d853.“=El Go
bernador, Miguel Si ves.

La Junta de la Deuda pública con fecha 9 del actual 
tne dice lasiguiente.

Con arreglo á lo dispuesto on ol artículo <18 de la 
ley de I.® de Agostode 1851, la Junla ^ha acordado 
que la vigésima seguniía subasta de Dendaaniorliza- 
ble de primera y segunda clase se verifique el dia 
29 del corriente á las doce de la maííanaeu el despa
cho de la presidencia.

La cantidad que hay disponible para In compra de 
los referidos efectos es la de un millón quinientos 
mil reales, de cuya suma se invertirán setecientos 
cincuenta mil en la adquisición de Deuda amortiza- 
ble de primera clase; trescientos setenta y cinco mil 
en la de segunda interior, y trescientos seteiilayein- 
co mil en la exterior.

Lo que coinunieo á V. S. para su conocimiento, 
y á fin de que lo baga anunciar en el Boletín oficial 
de esa provincia; en el concepto de que las perso
nas que desíien interesarse en la referida subasta, 
deberán atenerse á lo que se establece en los artí
culos 75 á 79 del Reglamento de 17 de Octubre de 
485'1, y demás prevenciones que contiene el anun
cio relativo á la décimaoctava subasta publicado en 
la Gacela número 134 do 14 de Mayo último.

Lo que se publica en el presente Boletín of.cial paraca- 
nocimiento del público y demas efecto? correspondientes. 
Logroño de Setiembre de 1855. ^Kl Gobernador, Mi
guel Rives.

Habiendo sido robados de la fabricado curtidos 
de D. Martin Rarneche vecino de esta Capital, cinco 
cueros, cuyas senas se anotan a continuación, lo 
anuncio al público por medio de este periódico para 
que los fabricantes y albarqneros, á quienes pudie
ran venderse dichos efectos, los entreguen con tos 
espendedores á la autoridad respectiva, a findedes- 
cubrir de este modo ios autores del referido robo; 
pora cuya captura practicarán también las diligen
cias convenientes los Alcaldes guardias civiles y tie
rnas empleadosdel ramo'de vigdancia. Logroño 12 
de Sfiliembre de 185a.=«Miguel Rives.

Señas de los curros.

Están secados en latas, tienen las colas cortadas 
v de las f’arras dt; atras les cuelgan dos liras del 
lui'diit cuero, ademas litucu unas marcas pai líenla- 
res c.jii las Cjuc pude juslihearsc, si fuere nccesai io 
la identidad tic los cueros.

LulcnlÁd SfeGîiWhâLitô.

billetes á Noventa y seis reales cada uno, de cuyo capi
tal se distribuirán en 808 premios y 8 aproximaciones 
108.000 pesos fuertes, en la forma siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1. de. 30.000
1. de. 10.000
I. de. 4.000
1. de. 2.000
4. de. , , 1,000......................... 4.000

4 7. de. , , 500......................... 8.500
25. de. . , 400......................... 10.000
30, de. , , 200......................... 6.000
50. de. 100. , . , . 5.000

678. de,

808

40, . , , , 27,120

Aproximaciones de 340 ps. cada una para 
el número anterior y posterior al premio 
de 30 000 ....... 680

2 Idem de 170 para idem al de 10.000. . 340
2 Idem de 100 para idem al de 4000. . 200 
2 Idem de 80 para idem al de 2000. . 160

108.000

Si el número 1 obtuviere alguno de los cuatro pre
mios mayores, la aproximación anterior que corres-» 
ponda á dicho premio será para el 30.000; y si fuere 
éste el agraciado, la posterior será para aquel.

Los 30.000 billetes estarán subdivididos en octavos 
á doce reales cada uno, y se despacharán en las Ad
ministraciones de Loterías NacíonafeS.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al 
público las listas impresas de los números que hayan 
conseguido premio ó aproximación, y por ellas, y por 
los mismos billetes originales, pero no por ningún otro 
documento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
Administraciones donde se hayan espendido, con la 
puntualidad que tiere acreditada la Dirección. Madrid 
16 de Agosto de 18Ó3.=Mai'iano de Zea.

Escuela del Notariado ettabcedda en Burgos,

Debiendo empezar el primero de Octubre práxi- 
mo las esplicaciones en la Cátedra establecida en es
ta Capital para la carrera del Notariado, se hace sa
ber. que estará abierta la matricula de la misma, en 
la casa del Dilector, Llana de afuero número 7 de<- 
de el dia 4 5 del corriente mes, basta el 30 del mis
mo, previos los exámenes prevenidos en el articulo 
G.’dcl Real decreto do 13 de Abril de 1844 (¡ue 
deben sufrir los que aspiren á su inscripción en pri- 
incr año, y demas rc(juisitos establecidos en el tí
tulo 2.* del plan vigente de estudios, debiendo ad
vertir, fjue la matrícula ha de ser personal. Rurgn» 
Setiembre 10 de 1853.«-El Director, Victor Go
mez Milla.

La Dirección general lia dispuesto que el sorteo que 
se ha de celebrar el dia 24 de Setiembre pró xiino, sea 
bajo el fondo dej 4 i .000 pesos fuertes,valo r de 30.000

LOGROÑO;
IbTRBWA T L1Î. DB Awhiu
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